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Resumen: En este trabajo se realizan una serie de reflexiones vinculadas al derecho a la educa-
ción, en especial, al rol que juega la enseñanza de educación religiosa en la educación básica. En 
este sentido, se toma como eje de análisis el caso Pavez Pavez vs. Chile, resuelto recientemente 
por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el cual se discutió sobre las obligaciones 
del Estado en la exclusión de una docente de la materia de religión por su condición de lesbia-
na. Busco mostrar como el derecho a enseñar debe estar siempre condicionado por el derecho 
a aprender. Sin embargo, la interpretación del derecho a la educación poniendo el foco en el 
derecho a aprender aparece muchas veces desdibujada, en especial en lo que hace a la discusión 
sobre educación religiosa.
Palabras claves: derecho a la educación, derecho a aprender, derecho a enseñar, libertad reli-
giosa, derecho de los padres.

Abstract: In this work, I propose a series of reflections related to the right to education, espe-
cially, the role played by the teaching of religious education in basic education. In this sense, the 
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case Pavez Pavez vs. Chile, recently resolved by the Inter-American Court of Human Rights, in 
which the obligations of the State in the exclusion of a teacher from teaching religion because 
of her lesbian status were discussed. I seek to show how the right to teach must always be con-
ditioned by the right to learn. However, the interpretation of the right to education focusing on 
the right to learn often appears blurred, especially with regard to the discussion on religious 
education.
Keywords: right to education, right to learn, right to teach, religious freedom, right of parents.

Resumé: Dans ce travail, une série de réflexions liées au droit à l’éducation sont menées, en 
particulier, le rôle joué par l’enseignement de l’éducation religieuse dans l’éducation de base. 
En ce sens, l’affaire Pavez Pavez vs. Chili, récemment résolue par la Cour interaméricaine des 
droits de l›homme, dans laquelle les obligations de l›État dans l›exclusion d›une enseignante de 
l›enseignement de la religion en raison de son statut de lesbienne ont été discutées. Je cherche à 
montrer comment le droit d›enseigner doit toujours être conditionné par le droit d›apprendre. 
Cependant, l›interprétation du droit à l›éducation centrée sur le droit d›apprendre apparaît sou-
vent floue, notamment en ce qui concerne le débat sur l›éducation religieuse.
Mots clés: droit à l’éducation, droit d’apprendre, droit d’enseigner, liberté religieuse, droit 
des parents.

Sumario: I. Introducción. II. Los Hechos del Caso. III. Los argumentos de la Corte. IV. Los 
argumentos ausentes: el derecho a la educación desde una mirada igualitaria.  V. Conclusiones. 

VI. Bibliografía.

I. Introducción

El derecho a la educación se encuentra ampliamente reconocido en diferen-
tes instrumentos internacionales de derechos humanos1 y en diversas consti-
tuciones de los países de la región.2 Este derecho tiene dos caras: por un lado, 
a recibir educación (derecho a aprender) y, por otro, a brindar educación (dere-
cho a enseñar). Estas funcionan en forma conjunta, ya que no pueden ser inter-

1   Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (artículo 13), Proto-
colo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (artículo 13, inciso 2), Pacto Internacional de Derechos Ci-
viles y Políticos (artículo 18, inciso 4), Convención de los Derechos del Niño (artículo 28), 
Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (artículo 
10), entre otros.

2   Artículo 19, Constitución Política de Chile; artículo 3o., Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; artículos 5o. y 75, inciso 19, Constitución argentina; artículo 64, Cons-
titución colombiana, entre otras.
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pretadas una sin la otra. Principalmente, entiendo que el derecho a enseñar 
debe estar siempre condicionado por el derecho a aprender.3 Sin embargo, 
la interpretación del derecho a la educación poniendo el foco en el derecho 
a aprender aparece muchas veces desdibujada. En este sentido, parece orien-
tarse la sentencia dictada por la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
(en adelante, Corte IDH) en el caso Pavez Pavez vs. Chile.4

En el caso, el Estado chileno resultó declarado responsable internacional-
mente por la violación de diversos derechos a la Sra. Pavez pues, en base a 
su orientación sexual, una institución religiosa le retiró el certificado que la 
habilitaba a dar clases de religión en las escuelas públicas y esto no fue revisa-
do por las autoridades estatales. Sin duda, el caso presenta algunas cuestiones 
que son relevantes en lo que se refiere a estándares en materia de derechos 
humanos (especialmente en lo relativo a igualdad y no discriminación, auto-
nomía personal, y el rol de los agentes no-estatales).5 Sin embargo, también 
es posible identificar al menos dos aspectos en los que la Corte IDH perdió la 
oportunidad de desarrollar su jurisprudencia vinculada al derecho a la educa-
ción. En primer lugar, la sentencia da cuenta de un vacío en la interpretación 
del derecho a la educación desde una mirada igualitaria robusta, en especial 
en lo que refiere a los límites que impone a la libertad religiosa y al dere-
cho de los padres de elegir la educación de sus hijos.6 El caso presentaba una 
oportunidad para desarrollar estándares igualitarios claros sobre la enseñan-
za religiosa en el ámbito educativo público, que no fue tomada por la Corte 
IDH. Además, la Corte no avanzó en visibilizar ni cuestionar las estructuras 
que dieron origen a la discriminación por la orientación sexual. Así, se vis-

3   Ronconi, Liliana, “Derechos a la Educación: bases para su tutela judicial”, en Courtis, 
Christian (coord.), Manual sobre protección judicial de los derechos económicos, sociales, culturales y am-
bientales, México, Suprema Corte de Justicia de la Nación, 2021, pp. 63-106.

4   Corte IDH, Caso Pavez Pavez vs. Chile, excepciones preliminares, rondo, reparaciones y cos-
tas, sentencia del 4 de febrero de 2022.

5   Entiendo por tales aquellos que no forman parte del Estado, aun cuando, por ejemplo, la 
iglesia católica conserva, en muchos casos, como en Chile, la personalidad jurídica de derecho 
publico. Al respecto, véase: Precht Pizarro, Jorge, “La laicidad del Estado en cuatro constitucio-
nes latinoamericanas”, Estudios Constitucionales, año 4, núm. 2, 2006, pp. 697-716.

6   Utilizaré el término padres e hijos porque es el que en general utilizan los instrumentos de 
derechos humanos o constituciones nacionales. Sin embargo, no desconozco que esta forma de 
nombrar a los sujetos no es neutral en términos de género.
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lumbra un escaso desarrollo de una sólida concepción de igualdad en su faz 
transformadora.

De esta manera, el objetivo de este trabajo es realizar un comentario al 
caso, los avances que representa y los desafíos para la interpretación del de-
recho a la educación en forma igualitaria. Para esto, en primer lugar (I) resu-
miré brevemente los hechos del caso. Luego (II) me referiré a los principales 
argumentos brindados por la Corte IDH, para así posteriormente (III) plan-
tear los argumentos que, a mi entender, quedaron ausentes y que siguen sien-
do un desafío en la región.

II. Los hechos del caso

En el derecho internacional de los derechos humanos, el artículos 18.4 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; el artículo 13.3 del Pac-
to Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y el artículo 
12.4 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (en adelante, 
CADH) reconocen el derecho de los padres a elegir la educación de sus hijos 
(que es más amplia que la elección del establecimiento).

Por su parte, el artículo 19 de la Constitución Política de la República de 
Chile reconoce, entre otros derechos, el derecho a la educación y el deber 
de los padres de educar a sus hijos. Asimismo, dispone que los padres tienen 
derecho a escoger el establecimiento de enseñanza para sus hijos. La Consti-
tución chilena reconoce también la libertad de religión y creencias (artículo 
19, núm. 6 inciso 1) y el principio de igualdad y no discriminación (artícu- 
lo 19, núms. 2 y 3).7

7   Sobre la interpretación de la cláusula de igualdad y no discriminación en Chile véase: 
Coddou, Alberto, “The Constitutional History of Equality and Non-Discrimination in Chile”, 
en Collin, Peter y Bastias, Manuel (eds.), Law and Diversity. European and Latin American Experiences 
from a Legal Historical Perspective, Frankfurt am Main, Max-Planck-Institute for European Legal 
History (en prensa). Para una conceptualización más general véase: Ronconi, Liliana, Derecho a 
la educación e igualdad como no sometimiento, Bogotá, Universidad del Externado de Colombia, 
2018; Clérico, Laura y Aldao, Martín, “Nuevas miradas de la igualdad en la jurisprudencia de 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos: la igualdad como redistribución y como reco-
nocimiento”, Revista Estudios Constitucionales, vol. 9, núm. 1, 2011, pp. 141-179; Saba, Roberto, 
Más allá de la igualdad ante la ley ¿Qué le debe el Estado a los grupos desaventajados?, Buenos Aires, 
Siglo XXI Editores, 2016.
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Ante este marco normativo, el Decreto 924 (septiembre 1983) del Minis-
terio de Educación de Chile dispone que todos los establecimientos estatales 
y privados de educación pre-básica, general básica y media del país tienen el 
deber de ofrecer 2 horas de clases semanales optativas de religión, en el ho-
rario semanal oficial del establecimiento.8 Sobre quiénes pueden ser profe-
sores en esas clases, el artículo 9o. del Decreto postula que “El profesor de 
Religión, para ejercer como tal, deberá estar en posesión de un certificado 
de idoneidad otorgado por la autoridad religiosa que corresponda, cuya vali-
dez durará mientras ésta no lo revoque”.9

Desde 1985, la señora Sandra Pavez se desempeñó como profesora de 
religión católica en un establecimiento educacional público, administrado y 
financiado por el Estado chileno, habiendo recibido varios títulos profesiona-
les (universitarios) de profesora de religión como asimismo certificados de 
idoneidad de las autoridades eclesiásticas (especificamente de la Vicaría para 
la Educación de San Bernardo que dependía de la Iglesia Católica chilena). 
En abril de 1991, obtuvo la calidad de profesora de planta de esa institución 
educativa dando clases de religión.

En el año 2007, a través de llamadas anónimas al establecimiento educativo 
y a la Diócesis respectiva, se habría “esparcido” el rumor de que Sandra Pavez 
era lesbiana. Así, un miembro de la Vicaría la exhortó en varias oportunida-
des a terminar su “vida homosexual”, y le indicó que, para continuar con el 
ejercicio de su cargo, debería someterse a “terapias de orden psiquiátrico”.

Posteriormente, la autoridad eclesiástica decidió revocar su certificado, 
inhabilitándola para el ejercicio como docente de la asignatura de religión 
católica en los establecimientos educacionales que se encuentran en la 
Diócesis, dejando constancia de que “las ayudas espirituales y médicas ofre-
cidas” fueron rechazadas por la Sra. Pavez. Unos días después se comunicó 
la situación al Colegio, agregando que se retiró el certificado ya que la Sra. 
Pavez no podía seguir desempeñando el cargo, pues “su idoneidad moral ha 
sufrido una grave alteración al vivir públicamente como una persona lesbia-
na, en abierta contradicción con los contenidos y enseñanzas de la doctrina 

8   Decreto 924, Ministerio de Educación de Chile, 1983. Disponible en: https://www.bcn.
cl/leychile/navegar?idNorma=16238&buscar=decreto%2Bsuoremo%2B924%2Bdel%2B83%
2Bclases%2Bde%2Breligion

9   Idem.
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católica que ella misma estaba llamada a enseñar”.10 La Sra. Pavez solicitó ante 
las autoridades eclesiásticas y judiciales la nulidad del retiro del certificado, 
pero sus solicitudes fueron rechazadas. En este último caso, con el argumento 
de que conforme el Decreto 924 era el órgano religioso que tenía la facultad 
para otorgar y revocar la autorización correspondiente conforme a sus prin-
cipios, situación que no permitía injerencia alguna por parte del Estado.

Ante esta situación, la dirección del establecimiento educativo le ofreció 
un cargo de inspectora general interina, en el que fue titularizada en 2011. 
Ese cargo no le permitió ejercer como profesora de religión católica, sin em-
bargo, su contrato laboral no se vio interrumpido, los beneficios de los que 
gozaba como docente fueron mantenidos, y comenzó a recibir una asignación 
salarial adicional por sus funciones directivas. Ahora bien, en este cargo la Sra. 
Pavez no pudo dictar clases de ningún contenido. Años después, logró su re-
tiro jubilatorio en ese cargo directivo.

III. Los argumentos de la Corte

Es posible distinguir diversos argumentos relevantes de la Corte IDH. En lo 
que sigue, resaltaré principalmente dos: (a) la protección frente al trato dis-
criminatorio y la orientación sexual; (b) el derecho a la educación, la libertad 
de religión y la educación religiosa.

1. La protección frente al trato discriminatorio y la orientación sexual

La Corte IDH continúa su línea de argumentación respecto a la prohibición 
de discriminación por orientación sexual como categoría protegida por la 
CADH y a la salvaguarda que ésta proporciona al derecho a la identidad se-
xual. Ya en el año 2012, en el caso Atala Riffo y niñas vs. Chile,11 la Corte IDH 
reconoció que la orientación sexual es un motivo protegido por la CADH, al-
canzado por el principio antidiscriminatorio (categorías sospechosas), por lo 
que condenó al Estado chileno por la discriminación hacia la Sra. Atala, ante 
el retiro de la tuición de sus tres hijas por haberse manifestado públicamente 

10   Supra nota 4, párr. 26.
11   Corte IDH, Caso Atala Riffo y niñas vs. Chile, fondo, reparaciones y costas, sentencia del 24 

de febrero de 2012, Serie C, núm. 239.
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como lesbiana y sostener una relación de pareja con una mujer. En este caso, 
la Corte IDH sostuvo que el Estado chileno no pudo acreditar un interés es-
tatal imperioso (escrutinio estricto) sino que, por el contrario, se basó en 
prejuicios y estereotipos sobre el vínculo entre madre e hijas y la orientación 
sexual (estereotipos de género y estereotipos por orientación sexual).12

Luego, en el caso Duque vs. Colombia (2016),13 la Corte IDH condenó al 
Estado colombiano por la discriminación hacia Ángel Duque, al no permitirle 
el acceso igualitario a la pensión de superviviencia tras la muerte de su pareja 
en 2001. El argumento era que se trataba de una unión entre dos personas 
del mismo sexo.14 Asimismo, en el caso Flor Freire vs. Ecuador (2016)15 se 
condena al Estado ecuatoriano por discriminación, ya que el señor Freire fue 
despedido del ejército por su conducta homosexual percibida.16 En ambos 
casos, la Corte IDH sostuvo que la orientación sexual de una persona es una 
categoría protegida por la CADH. En consecuencia, ninguna norma, decisión 
o práctica de derecho interno, ya sea de autoridades estatales o de particula-
res, puede reducir o restringir, en forma alguna, los derechos de una persona 
en razón de su orientación sexual, real o percibida, ya que ello sería contrario 
a lo dispuesto por el artículo 1.1 de la CADH.17

12   En especial, cons.110 y 111 de la sentencia. Sobre el impacto del caso en Chile véase 
Schönsteiner, Judith y Couso, Javier, “La implementación de las decisiones de los órganos del 
sistema interamericano de derechos humanos en Chile: ensayo de un balance”, Revista de Derecho 
Universidad Católica del Norte, vol. 22, núm. 2, 2015, pp. 315-355. Disponible en: http://dx.doi.
org/10.4067/S0718-97532015000200011

13   Corte IDH, Caso Duque vs. Colombia, excepciones preliminares, fondo, reparaciones y cos-
tas, sentencia del 26 de febrero de 2016.

14   Clérico, Laura, “Discriminación por orientación sexual y derechos de la seguridad so-
cial en la jurisprudencia de la Corte IDH y del TEDH ¿Una historia de divergencias?”, Revista 
de la Facultad de Derecho, Montevideo, núm. 47, 2019, pp. 1-34. Disponible en: https://doi.
org/10.22187/rfd2019n47a5

15   Corte IDH, Caso Flor Freire vs. Ecuador, excepción preliminar, fondo, reparaciones y costas, 
sentencia del 31 de agosto de 2016.

16   En el caso el Sr. Freire negaba su homosexualidad. Al respecto, la Corte sostuvo que lo 
importante es investigar si el acto estatal estuvo vinculado a un acto discriminatorio basado en 
la orientación sexual (real o percibida).

17   Para mayor profundidad, véase Contesse, Jorge, “Sexual Orientation and Gender Iden-
tity in Inter-American Human Rights Law”, North Carolina Journal of International Law, vol. 44, 
núm. 2, 2019, pp. 353- 386; Gauché Marchetti, Ximena, Estándares internacionales sobre orienta-
ción sexual e identidad de género. Referencias al caso Atala, Santiago de Chile, DER Ediciones, 2021. 
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Asimismo, la Corte IDH ha profundizado sobre el punto en la Opinión Con-
sultiva sobre identidad de género, e igualdad y no discriminación respecto de parejas 
del mismo sexo (OC-24/17),18 identificando diversas cuestiones relevantes. En 
este sentido, sostuvo que: 19

La identidad de género es definida como la experiencia interna e individual del gé-
nero tal como lo siente cada persona, que puede corresponder o no al sexo asignado 
al nacer. Esto incluye la experiencia personal del cuerpo, así como otras expresiones 
de género, como la vestimenta, el habla y los modales.

La categoría “orientación sexual” no se restringe a la homosexualidad en sí misma, 
sino que comprende también sus formas de expresión y las consecuencias lógicas en 
el proyecto de vida (cons. 87, 105). De esta manera, el pleno respeto de los derechos 
de determinados grupos o personas identificados por su orientación sexual, identi-
dad de género o expresión de género, real o percibida, no puede considerarse un 
argumento válido para negar o restringir sus derechos humanos.

La orientación sexual, la identidad de género y la expresión de género son cate-
gorías protegidas por el artículo 1.1 de la Convención, esto implica que cuando el 
Estado utiliza alguna de estas categorías para hacer distinciones, la Corte considera 
que existe una presunción de que el Estado ha actuado arbitrariamente (esto es, de 
que no se trata de una distinción objetiva y razonable).

La protección del derecho a la vida privada incluyendo la capacidad de desarrollar 
su propia personalidad y aspiraciones, determinar su identidad y definir sus relacio-
nes personales. El concepto de vida privada abarca aspectos de la identidad social y 
física, incluido el derecho a la autonomía personal y al desarrollo personal, y a es-
tablecer y desarrollar relaciones con otros seres humanos y con el mundo exterior 
(cons. 87).

Asimismo, la Corte IDH confirmó nuevamente este argumento en el caso “Ramírez Escobar y 
otros vs. Guatemala”, sentencia del 9 de marzo de 2018, fondo, reparaciones y costas. Al res-
pecto, véase Bórquez, Natalia y Clérico, Laura, “Una vuelta de tuerca al análisis de estereotipos 
de la Corte IDH”, Revista Electrónica Instituto de Investigaciones Jurídicas y Sociales Ambrosio L. Gioja, 
núm. 26, 2021, pp. 1-28. Disponible en: http://www.derecho.uba.ar/revistas-digitales/index.php/
revista-electronica-gioja.

18   Corte IDH, Opinión Consultiva Oc-24/17 de 24 de noviembre de 2017, solicitada por la Repú-
blica de Costa Rica. Identidad de Género, e Igualdad y No Discriminación a parejas del mismo sexo. Obli-
gaciones Estatales en relación con el cambio de nombre, la identidad de género, y los derechos derivados de 
un vínculo entre parejas del mismo sexo (interpretación y alcance de los artículos 1.1, 3o., 7o., 11.2, 
13, 17, 18 y 24, en relación con el artículo 1o. de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos), Serie A, núm. 24.

19   Para mayor profundidad, véase Cons. 32, Glosario de la sentencia de referencia.
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-La vida privada comprende la forma en que los individuos se ven a sí mismos y 
cómo deciden proyectarse hacia los demás y ésta es una condición esencial para el 
libre desarrollo de la personalidad (cons. 89).

Estos argumentos son, entonces, retomados por la Corte IDH en el caso 
Pavez Pavez, reafirmando que la orientación sexual es una categoría prote-
gida (aplicando una conceptualización de igualdad como no discriminación 
arbitraria) y que la protección de la vida privada implica, también, el pleno 
desarrollo de la autonomía personal. Sin embargo, pese a estos desarrollos, 
entiendo, la Corte IDH no elabora una concepción de igualdad más robusta, 
igualdad como no sometimiento en su versión transformadora.20 En otras pa-
labras, no avanza en cuestionar las estructuras que dieron origen a esa discri-
minación por la orientación sexual. En este sentido, las sociedades modernas 
se han construido sobre la base del binarismo sexo-genérico y la escuela no 
ha escapado de esto. Además, determinadas religiones construyen su dogma 
en base a esta distinción. De esta manera, la enseñanza en general y más aún 
cuando incorpora la enseñanza de religión no es neutral en términos de gé-
nero.21 Así, cuestionar las estructuras implica también preguntarse qué pasa 
dentro del sistema educativo, hasta donde la educación de una religión de-
terminada se convierte en reproductora de las desigualdades.22 Esta pregunta 
sobre el impacto de la educación religiosa en las escuelas no está presente en 
el caso. Volveré sobre este punto más adelante al trabajar sobre la concepción 
de igualdad.

20   Ronconi, Liliana, Derecho a la educación…, op. cit.
21   Morgade, Graciela, Toda educación es sexual: hacia una educación sexuada justa, Buenos Aires, 

La Crujía, 2011.
22   En este sentido, Bourdieu y Passeron sostienen que la educación no solo reproduce des-

igualdades económicas, sino también, y, sobre todo, simbólicas. La educación cumple una clara 
función: contribuir a la reproducción de las desigualdades sociales, produciendo un habitus en las 
personas, es decir, un conjunto de predisposiciones, de esquemas de apreciación y de acción que 
orientan las prácticas de los agentes en su vida. Así, la educación no es “objetiva” ni “neutral”. Por 
el contrario, el sistema escolar ejerce una violencia simbólica, muchas veces de forma refinada, 
y por lo tanto difícil de comprender, pero que tiende a empobrecer y negar a toda otra cultura. 
Bourdieu, Pierre y Passeron, Jean-Claude, La reproducción. Elementos para una teoría del sistema de 
enseñanza, 2a. ed., trad. J. Melendres y Marina Subirats, Mexico, Fontamara, 1996, pp. 45 y ss.
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2. El derecho a la educación, la libertad de 
religión y la educación religiosa

La Corte IDH, siguiendo su jurisprudencia, reconoce la importancia del de-
recho a la educación. En este sentido, ha sostenido que: 

El derecho a la educación favorece la posibilidad de gozar de una vida dig-
na. Así, en el caso Instituto de Reeducación del Menor vs. Paraguay,23 la Cor-
te IDH se expidió sobre el derecho a la educación de los niños y las niñas en 
contextos de encierro. De esta manera, sostuvo que el derecho a la educación 
es fundamental para asegurar que la detención no destruya el plan de vida 
(autonomía) de los menores.24

En un sentido similar, en el caso niñas Yean y Bosico vs. República Domini-
cana25 referido al derecho a la nacionalidad de niñas de ascendencia haitiana 
nacidas en República Dominicana. La Corte IDH encontró que la negativa 
del Estado de otorgar la nacionalidad a las niñas implicaba una discriminación 
no solo porque se trataba de una minoría étnica/nacional que quedaba ex-
cluida del goce de los derechos,26 sino que fue más allá. Le exigió al Estado 
que garantice el acceso a la educación primaria y gratuita a todos los niños, 
independientemente de su ascendencia u origen. Esta obligación se deriva de 
la especial protección que se les debe brindar a niñas, niños y adolescentes, 
como, asimismo, de la relevancia que tiene para este grupo poder gozar del 
derecho a la educación.

Agregó, posteriormente, en el caso Gonzales Lluy vs. Ecuador27 que la 
educación contribuye a prevenir situaciones desfavorables para niños y niñas 
y para la sociedad en su conjunto. Así, entiende a la educación como derecho 

23   Corte IDH, Caso Instituto de Reeducación del Menor vs. Paraguay, excepciones preliminares, 
fondo, reparaciones y costas, sentencia del 2 de septiembre de 2004.

24   Ibidem, párr. 161.
25   Corte IDH, Caso Yean y Bosico vs. República Dominicana, excepciones preliminares, fondo, 

reparaciones y costas, sentencia del 8 de septiembre de 2005.
26   La Corte reconoció que el derecho a la nacionalidad era la vía para el ejercicio del resto 

de los derechos y que negar a los niños/as el certificado de nacimiento significaba negarles su 
membresía a una comunidad política.

27   Corte IDH, Caso V. Gonzales Lluy vs. Ecuador, excepciones preliminares, fondo, reparaciones 
y costas, sentencia del 1o. de septiembre de 2015. Asimismo, lo reitera posteriormente en el 
caso Corte IDH, Caso Guzmán Albarracín vs. Ecuador, excepciones preliminares, fondo, reparacio-
nes y costas, sentencia del 27 de enero de 2020.



243
Anuario Mexicano de Derecho Internacional, vol. XXIV, 2024, pp. 233-256
ISSN 1870-4654
DOI: https://doi.org/10.22201/iij.24487872e.2024.24.17517
Esta obra está bajo una Licencia Creative Commons Atribución-NoComercial-SinDerivar 4.0 Internacional

llave28 al sostener que “el derecho a la educación es el epítome de la indivisi-
bilidad y la interdependencia de todos los derechos humanos”, y que “la edu-
cación es un derecho humano intrínseco y un medio indispensable de realizar 
otros derechos humanos” (cons. 234). Por esto, los Estados tienen la obliga-
ción de adoptar acciones adecuadas para prevenir violaciones a los derechos 
humanos no solo en lo que refiere al acceso al sistema educativo, sino tam-
bién en el curso del proceso educativo de niñas y niños.

Lo anterior, con el fin de evitar discriminaciones y generar mayor auto-
nomía y una vida libre de violencias. En el caso Gonzalez Lluy vs. Ecuador, la 
Corte deja en claro que ciertas distinciones (como aquellas que tienen funda-
mento en la condición de ser una persona con VIH) requieren de un escruti-
nio estricto, esto es de razones imperiosas del Estado (párrs. 255 y 256, entre 
otros). En el caso, el Estado no pudo demostrar esas razones para justificar la 
exclusión de una niña con VIH del sistema educativo. Por su parte, en el caso 
Guzmán Albarracín vs. Ecuador, la Corte reconoce que todos los niños y las 
niñas tienen derecho a la educación y que debe llevarse a cabo en contextos 
educativos seguros, por esto existe una obligación de los Estados de prevenir 
situaciones de violencia en los contextos educativos, siendo la educación se-
xual una herramienta potente a tales fines (Cons. 140 y ss). La importancia 
de la Educación sexual Integral es reforzada posteriormente también en el 
caso Manuela vs. El Salvador,29 como herramienta que garantice mayor auto-
nomía sexual y reproductiva (párr. 297).

De esta manera, es posible notar que existe un fuerte desarrollo de es-
tándares por parte de la Corte IDH en lo que respecta a la importancia que 
desempeña el derecho a la educación, en especial en niños y niñas,30 como 
asimismo de las obligaciones estatales respecto de ese derecho, que no se li-
mitan a garantizar el acceso, sino también implican garantizar ciertos conte-
nidos. Sin embargo, este rol relevante del derecho a la educación en su faz 
de derecho a aprender no es fortalecido por la Corte en el caso bajo análisis.

28   Tomasevsky, Katerine, El asalto a la educación, Barcelona, OXFAM, 2004.
29   Corte IDH, Caso Manuela y Otros Vs. El Salvador, excepciones preliminares, fondo, repara-

ciones y costas, sentencia del 2 de noviembre de 2021, Serie C, núm. 441.
30   Por el contrario, ha sido escasa su producción en la interpretación del derecho a enseñar y 

derecho laboral. Al respecto véase: Corte IDH, Caso Profesores de Chañaral y otras Municipalidades 
vs. Chile, excepción preliminar, fondo, reparaciones y costas, sentencia del 10 de noviembre de 
2021.
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Así, la Corte IDH pasa a analizar la convencionalidad del Decreto 924 a la 
luz del artículo 12 de la CADH sobre libertad de conciencia y religión,31 en 
particular, haciendo foco en el derecho de los padres de elegir la educación 
de sus hijos conforme a sus convicciones. Así, concluye que es válido el es-
quema de certificados para el ejercicio de la docencia en materia de religión 
establecido en el mencionado decreto, pues:

a) El contenido de esa norma no establece diferencias de trato entre distintos dogmas 
religiosos o disposiciones para impartir enseñanza sobre un credo religioso en parti-
cular. En esa medida, el Decreto trata por igual a todas las religiones;32

b) La libertad religiosa, y en especial el derecho para los padres a que sus hijos 
reciban la educación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convic-
ciones, puede implicar, según el diseño normativo de cada Estado, que las autorida-
des religiosas tengan la posibilidad de seleccionar a las profesoras y a los profesores 
de religión que dicten clase sobre su doctrina. Esa habilitación podría materializarse 
a través de certificados de idoneidad como es el caso en Chile. En ese sentido, la vi-
gencia del Decreto 924 no resulta per se contraria a la Convención;33

c) Sin embargo, deben existir recursos idóneos (control posterior) ante autorida-
des administrativas o judiciales para evitar discriminaciones/ arbitrariedades como 
la que sucedió en el caso bajo análisis. En este sentido, la Corte identifica que el de-
creto realiza una delegación incondicionada de la facultad de otorgar certificados de 
idoneidad a personas para ejercer la docencia religiosa en establecimientos públicos 
sin que exista una vía clara para impugnar este tipo de decisiones.34 Sostuvo así que 
en el orden interno no se ejerció el control de convencionalidad en forma adecuada 
(lo que implica una violación del art. 25 CADH).

De esta manera, se reconoce que existió un trato discriminatorio hacia la 
Sra. Pavez, basado en su orientación sexual, que tiene fundamento en una 
norma pública (que se entiende neutral), que fue la que le dio competencia 
a una institución religiosa determinada para retirar el certificado sin ningún 
tipo de revisión posterior. Así, se consideró responsable al Estado de Chile 
por la violación de los derechos a la igualdad y no discriminación, a la liber-

31   Sobre los estándares de la Corte IDH en la materia véase: Martinón Quintero, Ruth, “El 
derecho a la libertad religiosa en los sistemas regionales de protección de derechos humanos de 
Europa y América”, Araucaria. Revista Iberoamericana de Filosofía, Política, Humanidades y Relaciones 
Internacionales, año 23, núm. 46, 2021, pp. 592- 612.

32   Supra nota 4, párr. 94.
33   Ibidem, párr. 97.
34   Ibidem, párr. 101.
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tad personal, a la vida privada y al trabajo,35 por el trato discriminatorio que 
sufrió la Sra. Pavez, basado en su orientación sexual, al haber sido separada de 
su cargo de profesora de religión católica, y al habérsele asignado funciones 
distintas a las que tenía.

IV. Los argumentos ausentes: el derecho 
a la educación desde una mirada igualitaria

A mi entender, en este caso la Corte IDH pasa por alto el debate sobre la for-
ma de armonizar el derecho a la educación, la libertad religiosa y el derecho 
de los padres de elegir la educación de sus hijos. En este sentido, es necesario 
tener presente que, como todo derecho, este último no es un derecho abso-
luto.36 Por lo tanto, a) no justifica en ningún caso prácticas discriminatorias 
(tal como sostiene la Corte) y b) no necesariamente implica que la educación 
religiosa deba ser brindada en las escuelas. Sobre este punto quiero detener-
me, puesto que entiendo que el caso bajo estudio constituye una oportunidad 
perdida.

Sobre la enseñanza de religión en las escuelas públicas, los tratados inter-
nacionales de derechos humanos se orientan hacia una idea de laicidad.37 Aho-
ra bien, sobre este término es posible distinguir tres fórmulas. Por un lado, 
una de mínima, que toleraría la enseñanza de una determinada religión en las 
escuelas siempre que se dé una opción de cursar alguna materia alternativa 
(por ejemplo, talleres de escritura, lectura, etc.) a quienes no la profesan.38 
Por otro lado, una intermedia, que permitiría la enseñanza de religión en forma 
neutral. En este parecen encajar las disposiciones de las Observaciones Ge-
nerales 13 y 11 del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 

35   También consideró responsable al Estado de la violación a los derechos a las garantías 
judiciales y protección judicial efectiva, al no adoptar recursos internos para dejar sin efecto la 
medida de revocación del certificado de idoneidad.

36   En este sentido, por ejemplo, el artículo 3o., inciso 4 del protocolo de San Salvador esta-
blece que este derecho existe siempre que la educación religiosa se adecue a los fines del derecho 
a la educación.

37   Conforme lo sostiene el Peritaje del Prof. Rodrigo Uprimny Yepes en audiencia 
ante la Corte de fecha 12 de mayo de 2021. Disponible en: https://summa.cejil.org/es/
entity/8ct45gbx5se.

38   Como es el caso de Chile.
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en cuanto establecen que se “permite la enseñanza de temas como la historia 
general de las religiones y la ética en las escuelas públicas, siempre que se im-
partan de forma imparcial y objetiva, que respete la libertad de opinión, de 
conciencia y de expresión”.39 En este sentido, el modelo seguido por Chile no 
se corresponde con esta noción, pues el problema que existe es que implica 
una preferencia a una(s) religión (es) determinada(s).

Por último, un criterio, de máxima implicaría que no existan las horas de 
religión (específica o neutral) en las escuelas públicas, ya sea como parte del 
currículum obligatorio o como optativa en contraturno.

Considero que este último criterio es el que mejor se ajusta a una concep-
ción de educación robusta. Esto me lleva a establecer ciertas preguntas. La 
primera de tipo conceptual, vinculada a (a) ¿qué implica hablar de igualdad 
robusta? Las otras se vinculan con argumentos que estuvieron ausentes en el 
caso resuelto por la Corte IDH (b) ¿por qué es importante la enseñanza religión 
en la escuela? y (c) ¿puede el Estado garantizar el derecho de los padres a elegir la 
educación de sus hijos conforme su religión de otra manera?

1. La igualdad robusta

Se ha sostenido reiteradamente que la cláusula de igualdad puede ser inter-
pretada de dos maneras.40 En primer lugar, como prohibición de trato dis-
criminatorio injustificado, esto es lo que se conoce como igualdad como no 
discriminación arbitraria. En segundo lugar, como mandato de garantizar la 
igualdad real, esto es la concepción de igualdad como no sometimiento que 
indica que existen ciertos grupos que se encuentran en situación de desven-
taja estructural y el Estado debe hacer algo para mejorar la posición de esos 
grupos. De esta manera, el mandato de igualdad y no discriminación implica 
que existe una obligación estatal que no solo no debe discriminar (igualdad 
como no discriminación), sino que debe eliminar aquellas barreras estructu-
rales que impidan disfrutar de los derechos en condiciones de igualdad real.

39   Observación General Núm. 13 Comité DESC Cons. 28.
40   La Corte IDH ha avanzado mucho en la interpretación de las cláusulas de igualdad, pa-

sando de una formulación de la igualdad formal a una igualdad material. Al respecto, véase: 
Serrano Guzmán, Silvia “El principio de igualdad y no discriminación: concepciones, tipos de 
casos y metodologías de análisis a la luz de las sentencias emitidas por la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos”, Anuario de Derecho Constitucional Latinoamericano, Año XXV, Bogotá, 2019, 
pp. 369-407.
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De esta manera, la igualdad como no sometimiento en su faz transforma-
dora implica en muchos casos cambiar el diseño institucional para lograr la 
igualdad. Así, lo que se busca es poner fin al problema que produce la dis-
criminación. Esta mirada implica desarmar (para cambiar) los procesos que 
generan las injusticias.41 Esta concepción más exigente de igualdad implica 
entonces no solo que el Estado debe generar las condiciones para garantizar 
que ciertos grupos alcancen determinados lugares, sino que debe transfor-
mar todas las prácticas, instituciones, entre otras, que aún persisten y que 
continúan produciendo la situación de desigualdad. Implica entonces una mi-
rada hacia lo que viene del pasado (desarmar para que no vuelva a pasar) y 
otra hacia el futuro (transformar) y para eso los cambios deben ser profun-
dos, radicales sobre las distintas instituciones —y sectores — existentes (fa-
milia, escuela, medios masivos, Estado, y demás instituciones sociales).

Una concepción de igualdad robusta-transformadora, lo que busca es rom-
per con las desigualdades sistemáticas y para eso es necesario erradicar las rela-
ciones o situaciones que mantienen la situación de opresión.42 Así, van mucho más 
allá sosteniendo que es obligación del Estado eliminar la dinámica social res-
ponsable de la perpetuación de las situaciones de dominación sobre ciertos 
grupos. Para esto, debe emprender todas las medidas necesarias para poner 
fin a los procesos sociales que continúan perpetuando las estructuras de cas-
tas.43 De esta manera, no alcanza con sostener que la orientación sexual es 
una categoría prohibida de discriminación, sino que se requiere además inda-
gar por los procesos que generan, sostienen y robustecen esa discriminación. 
Este último argumento es el que está ausente en el caso. La Corte IDH no se 
pregunta por las razones de la discriminación, sino simplemente subsume un 
hecho (exclusión de la docente) ante una categoría determinada (orientación 
sexual), pero sin indagar sobre las razones que llevan a mantener estas accio-
nes discriminatorias. Una concepción de igualdad robusta requería también 
lograr erradicar esas prácticas o, por lo menos, cuestionarlas. De esta mane-
ra, implicaba poner en dudas las estructuras que dan sustento a la discrimina-
ción. En el caso, esto es, cuestionar la enseñanza de religión en las escuelas.44

41   Fraser, Nancy, Iustitia Interrupta. Reflexiones críticas desde la posición “postsocialista”, Santa Fé de 
Bogotá, Siglo del Hombre Editores, 1997.

42   Dubet, François, Repensar la justicia social. Contra el mito de la igualdad de oportunidades, Bue-
nos Aires, Siglo XXI, 2011.

43   Fiss, Owen, Una comunidad de iguales, Buenos Aires, Miño y Dávila Editores, 2002.
44   Por supuesto, que pueden existir otras causas que fundamenten la discriminación, sin em-
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2. Sobre la (no) importancia de la educación religiosa en las escuelas

Respecto de esta pregunta sostengo que no son del todo claros los objetivos 
(esto es, las razones) de enseñanza de religión de las escuelas. Asumo aquí que 
lo que se busca garantizar con el derecho a la educación, tanto desde el dere-
cho internacional de los derechos humanos como, asimismo, desde diversas 
teorías sobre educación,45 es que todos los niños y niñas aprendan a convivir 
en democracia, garantizar el respecto a los derechos humanos y al pluralismo 
ideológico y la diversidad y principalmente la autonomía personal.46 De esta 
manera, es posible afirmar que el cumplimiento del objetivo de la educación 
no requiere la enseñanza de religión.

Incluso se podría sostener que la enseñanza de religión en las escuelas es 
contraria a los objetivos de la educación. El ejercicio pleno y libre de los de-
rechos (por ejemplo, libertad de cultos) requiere principalmente la forma-
ción plena (autonomía) de niños y niñas. Para esto educamos. Este objetivo 
de la educación no puede ser, en ningún caso, limitado por un derecho de los 
adultos. Incluso nos ocupamos de que la educación reúna ciertos requisitos, 
los niños y las niñas son evaluados, buscamos mantenerlos/as en el sistema 
educativo, incluso cada vez desde menos edad, entre otros. Sin embargo, pa-
reciera que ese no es el rol que cumple la religión. En primer lugar, porque 
es optativa. En este sentido, si existieran razones morales fuertes para educar 
en religión la misma sería obligatoria. Además, en particular en Chile esto 
queda claro entre otras razones ya que es posible afirmar la menor relevancia 
que se la da a la educación religiosa. No solo es optativa, sino que además los 

bargo, en el caso era claro que la exclusión de la docente se basó en que su orientación sexual no 
era acorde a los ideales de la moral cristiana.

45   A lo largo de la historia se ha discutido arduamente respecto de cuál es el objetivo que ha 
tenido y tiene la educación formal básica. Existen distintas teorías que han tratado de explicar los 
objetivos de la escuela: 1) reproductoras no-críticas y reproductoras críticas; 2) emancipatorias; 
3) la educación como derecho. Al respecto véase Ronconi, Liliana, op. cit., 2018.

46   En este mismo sentido puede ser leído el artículo 19.10 de la Constitución de Chile “La 
educación tiene por objeto el pleno desarrollo de la persona en las distintas etapas de su vida”. 
Sobre la interpretación que se ha dado en Chile véase Quezada Rodriguez, Flavio, “Derecho a 
la educación y libertad de enseñanza”, en Contreras, Pablo y Salgado, Constanza (eds.), Curso 
de derechos fundamentales, Valencia, Tirant lo Blanch, 2020, pp. 773-807. En la misma línea es 
necesario leer la Convención de los Derechos del Niño y asimismo los estándares desarrollados 
por la Corte IDH en la aplicación del artículo 19 de la CADH. Al respecto, véase: Corte IDH, 
Cuadernillo de Jurisprudencia No. 5: Niños, Niñas y Adolescentes, 2018.
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contenidos brindados en las horas de religión no son evaluadas como el resto 
de las asignaturas (artículo 8o. del Decreto 924). Si la educación es relevante 
para la formación de la autonomía de la niñez y para eso nos comprometemos 
con una determinada forma de educar y comprobar esos conocimientos, ¿por 
qué esto no sucede con la religión?

Además, entiendo que el modelo de certificados impuestos no es neu-
tral y esto, también, podría ser contrario a los fines de la educación. En este 
sentido, la afirmación respecto a que el Decreto 924 “no establece diferen-
cias de trato entre distintos dogmas religiosos o disposiciones para impartir 
enseñanza sobre un credo religioso en particular (sino que) trata por igual a 
todas las religiones”47 no considera el rol que ciertas religiones, en especial la 
religión católica, ha tenido en general en América Latina y, específicamente, 
en Chile. De esta manera, el modelo establecido (modelo de certificados) im-
plica necesariamente darles prioridad a ciertas religiones por sobre otras. En 
primer lugar, a las formalmente constituidas con las que no lo están. En se-
gundo lugar, implica priorizar la religión católica. En este país, es posible sos-
tener que el modelo de separación Iglesia-Estado ha llevado a darle mayores 
privilegios a la Iglesia Católica.48 De esta manera, entonces, la enseñanza de 
religión, tal y como ha sido planteada por el modelo de certificados, implica, 
principalmente, la negación de otras religiones, pues lleva, en la práctica, a 
que sólo se garantice la enseñanza de una determinada religión. Esto, además 
de atentar contra el objetivo de la educación, que es la enseñanza del plura-
lismo demuestra cómo normas aparentemente neutras producen, en contex-
tos con una religión dominante, situaciones de discriminación indirecta. Este 
caso es uno de ellos.49

47   Supra nota 4, párr. 94.
48   Precht Pizarro, Jorge, op. cit.
49   En el mismo sentido, se han disparado pluralidad de críticas a la sentencia del TEDH, 

“Lautsi y otros c. Italia” (sentencia del 18 de Marzo de 2011) en la que los padres de alumnos/as 
de un centro docente público italiano cuestionaban era presencia de los crucifijos en las aulas. El 
TEDH negó que exista violación del principio de laicidad en ese caso pues entendió que el cru-
cifijo colgado en la pared es un símbolo esencialmente pasivo, por lo que no se le podría atribuir 
una influencia sobre los alumnos comparable a un discurso didáctico o a las actividades religiosas. 
Por esto, concluyó que la existencia de estos elementos, si bien da al catolicismo una visibilidad 
preponderante, no implica adoctrinamiento y por lo tanto su existencia dentro de las escuelas cae 
dentro del “margen de apreciación del Estado”.
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Además, el modelo chileno parece, además, prender una alarma que tam-
bién podría ir en contra de los objetivos del derecho a la educación. Sostiene 
la Corte IDH que “la exigencia de certificación de idoneidad por parte de las 
autoridades religiosas y la posibilidad de que sean las autoridades religiosas 
quienes seleccionen a las personas que imparten esa educación religiosa, no 
serían prácticas que en sí mismas contrarias a la Convención Americana y al 
principio de igualdad y no discriminación”.50 Nuevamente, esto debe ser in-
terpretado en contexto. En países con fuerte influencia en el ámbito público 
de ciertas religiones (en este caso, de una única, la religión católica) conlleva 
a que esta norma tenga un impacto desproporcionado, priorizando una reli-
gión determinada.51 De esta manera, no existe una acción directa de generar 
este impacto pero podría ser el resultado en países con fuerte presencia de 
ciertas religiones. En este sentido, en el caso se observa que no se pidieron 
datos al Estado chileno para indagar sobre cuál es el estado de situación de 
la enseñanza religiosa en las escuelas públicas chilenas, qué credos52 existen, 
cómo se distribuyen, cuál es preponderante en cada escuela, provincia o re-
gión, etc. De esta manera, es posible que exista una variedad de cultos au-
torizados a otorgar certificados para la docencia de religión, sin embargo, es 
necesario indagar y mostrar la forma en que impactan en la cotidianeidad.

Así, es verdad que el decreto parece sumamente abierto en el sentido de 
la diversidad de opciones religiosas que se deben ofrecer a las familias, pero 
condiciona las clases de religión a “que cuenten con el personal idóneo para 
ello y con programas de estudio aprobados por el Ministerio de Educación 
Pública”.53

50   Supra nota 4, párr. 96.
51   Esto puede verse también en la forma en que operan en los procesos de selección las igle-

sias católicas en el ámbito educativo privado. Madero Cabib, Cristobal y Madero Cabib, Ignacio, 
“Educación escolar católica en Chile ¿quién elige a quién? Un análisis de la elección de escuela y 
la selección de estudiantes en el sistema educativo chileno”, Revista Mexicana de Investigación Edu-
cativa, vol. 17, núm. 55, 2012, pp. 1267-1295. Disponible en: https://www.comie.org.mx/revista/
v2018/rmie/index.php/nrmie/article/view/351/351. Sobre el vínculo entre libertad religiosas y 
violencias véase: Informe Relator Especial sobre la Libertad de Religión o de Creencias “Vio-
lencia y discriminación de género en nombre de la religión y las creencias”, A/HRC/43/48, 24 
de marzo de 2020.

52   En especial me refiero a la educación pública, en la cual el rol del Estado ha sido iden-
tificado como esencial. Véase: Quezada Rodriguez, Flavio, op. cit. Distinta es la discusión de los 
privados garantizando el derecho a la educación. Dejo fuera de este comentario este punto.

53   Decreto 924, artículo 4o.
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Además, surge otra pregunta, ¿cómo el Estado, garante último del derecho 
a la educación, deja en mano de las instituciones religiosas la elección de sus 
docentes? En el único supuesto que el Estado habilita a privados a otorgar ese 
certificado es en el caso de religión. En este sentido, no debe olvidarse que, 
la educación “es una trinchera de acción estratégica porque es ahí, como en 
ningún otro espacio de la vida social, donde es posible transmitir en igualdad 
de condiciones el uso libre de la razón crítica”.54 De esta manera, el espacio 
es central para garantizar el pleno desarrollo de la finalidad del derecho a la 
educación y el Estado no puede dejarlo en manos de los particulares.

Esto pone en dudas su rol como Estado-docente, esto es, como el principal 
órgano que otorga validez a los títulos de las personas que quieran ser docen-
tes, ¿por qué ese trato particular con la religión? Esto no sucede respecto de 
otros profesores o profesoras. Si solo se atendiera a los títulos avalados por el 
Estado, a la señora Pavez le sobraban méritos para ser profesora de religión, 
ya que poseía diversos títulos universitarios.

3. ¿Hay alternativas para las familias? 
Sacar la religión de las escuelas

Respecto a la otra pregunta, la respuesta es clara. Hablar del derecho de los 
padres/madres de elegir la educación de sus hijos/hijas no es un correlato de 
una obligación estatal de garantizar enseñanza religiosa en las escuelas. En-
tiendo que la libertad religiosa no implica, per se, que sea en el ámbito edu-
cativo (educación formal) donde deba garantizarse el derecho de los padres 
a elegir la educación de sus hijos. De esta manera, el Estado sin duda debe 
garantizar la libertad religiosa y que las personas sean educadas en la religión 
que deseen, pero esto no necesariamente debe pasar en las escuelas. Por el 
contrario, el Estado podría garantizarlo permitiendo la apertura de estableci-
mientos religiosos, en su caso sosteniendo alguno de ellos y que sea en estos 
espacios donde cada familia decida mandar a sus hijos/as a formarse en “re-
ligión”. El resto de la educación será recibida en las escuelas. Esto no es con-
trario al derecho de los padres y las madres de elegir la educación de sus hijos 
e hijas, sino que tan solo impide que se use la escuela como forma de repro-

54   Salazar Ugarte, Pedro, “La laicidad: antídoto contra la discriminación”, México, Consejo 
Nacional para Prevenir la Discriminación 2007. Disponible en: https://www.conapred.org.mx/do-
cumentos_cedoc/La%20laicidad_antidoto%20contra%20la%20discriminacion_Pedro%20Salazar.pdf.
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ducción de una determinada religión, en términos de Bourdieu y Passeron. 
Los/las padres/madres pueden educar a sus hijos/as en la religión que quie-
ran (con los límites propios de la autonomía e integridad de niños y niñas), 
pero eso no tiene por qué favorecerlo el Estado dictando clases de religión o 
tolerando prácticas religiosas en las escuelas.

V. Conclusiones

El análisis de este caso me permite reflexionar respecto de dos cuestiones. 
En primer lugar, sobre la falta de consolidación de una concepción de igual-
dad robusta en la Corte IDH. En este sentido, es clara la Corte al reafirmar 
que la discriminación por la orientación sexual es una categoría prohibida. 
Los argumentos aquí brindados son contundentes. Asimismo, el caso es in-
teresante en cuanto reconoce que el Estado debe respetar la autonomía de 
creencia religiosa y la forma en que las instituciones se auto-regulan, pero 
que esto en ningún caso puede admitir prácticas discriminatorias contrarias 
al derecho internacional de los derechos humanos. Ahora bien, para garanti-
zar el principio de igualdad no alcanza sólo con evitar tratos discriminatorios 
injustificados sino que es necesario repensar las prácticas que llevaron a esa 
situación. Sin duda, la situación se verifica al establecer un modelo de certi-
ficados que, como sostuve, se aleja del modelo de laicidad. Este modelo no 
fue puesto en duda.

Por otro lado, en lo que hace a la consolidación de estándares en mate-
ria de derecho a la educación esta fue una oportunidad perdida. Al definir 
el contenido del derecho a la educación, entiendo, que la argumentación es 
deficiente al argumentar sobre las razones de porqué se debe garantizar edu-
cación religiosa en las escuelas públicas. La Corte no da razones para deter-
minar, desde una que tome en cuenta a los niños y niñas como sujetos de 
derechos, el impacto que la enseñanza de religión tiene en ciertos contextos. 
Los argumentos de igualdad, autonomía de niños y niñas, y derecho a la edu-
cación, parecen indicar que el derecho a la libertad religiosa y el derecho a 
los padres de elegir la educación de sus hijos puede ser garantizado por fuera 
de las escuelas.
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